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I exp ed ¡ente
ZAMA FLORtS. identitic¿do corr DNl. No 321143916 y LUZ HORTINSIA CARDTNAS VILCHEZ

ent¡ticada con DNl. No 12811399, quienes solic¡tan dentro del proced¡miento no

lntdncioso, su Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior-

Nuevo Chimbote, 15 de Setiembre del 201'4

adm¡nistrat¡vo No 062 2014-MDNCH/ODR, seguido por, 'JUtlo cESAR

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de Ia voluntad

popular, son personas jurrdicas de derecho público con ¿utonomia economic'l y

adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia, asimtsmo representan al vecindario;

promueven la adecuada prestación de los servic¡os públicos locales y fomentan el

bienestar de los vecinos y el desarrollo integral y armónico de las circunscripciones de

su ju risd icció n te rr¡toria I

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo ll del Titulo Preliminar y el artículo 39 de la

Ley No 27972, Ley Orgánica de M un icipalid ades, el Alcalde Resuelve los asuntos

adm¡nistrat¡vos a su cargo med¡ante Resoluciones'

Que, con fecha 1.6 de mavo y 13 de junio del 2008, se publicaron la Ley No 29227 y D S

009 2008 JUS, Ley y Reglamento que Regulan el Procedimiento No Contencioso de

Separación Convencional y Dtvorcio Ulterior'

Que, asimismo la Drreccron Nac¡onal de Justic¡a del M¡nister¡o de iusticia' medlante

Resolución Directoral No. 188-2008 lU5/DNl de fecha 02 de lulio del 2008' aprobó la

Directiva para la acreditación de las Municipalidades que soliciten la autor¡zac¡ón para

llevar a cabo el procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio

U lte rio r.

Que, conforme a Ias facultades establec¡das en la ley 27912 y las consideraciones antes

expuestas, el alcalde sol¡c¡tó ante la Dirección Nac¡onal de Justicia' la acreditacrón y

autorización para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de Separacrón

ConvencionaI y Divorcio U|terior, habiendo cumpIido Io5 requis¡toS exigidos por Ley'

Que, med¡ante Resolución Directoral No 215-2008-J US/DNJ ' de fecha 31 de julio del

2008, expedida por la Drrecc¡ón Nacional de Just¡c¡a del Min¡sterio de Just¡cia'

resuelven acreditar Y autorizar a la Municipalidad D¡str¡tal de Nuevo Ch¡mbote para

|levaracaboe|ProcedimIentoNoContenc.osodeSeparaciónConvencionalyDivorcio
Ulterior. Mediante Resolución Directoral No 179-2013'J US/DG lC Del 05 de agosto del

201.3, se prorroga la autorización por el térm¡no de cinco años

Que, |os so|¡c¡tantes han cump|ido con adjuntar todos |os requisitos Y anexos exigrdos

por ley 29227 y su reglamento decreto supremo 009 2008 JUS' con la finalidad de

accederaIatramitacióndeIprocedimientomencion.}doysepuedeverificarquelos
solicitantes contraleron matr¡mon¡o c¡vil el vernte de Febrero del año mil

novec¡entos ochenta Y uno, ante la
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Municipalidad Distrltal de 5anta, Prov¡ncia del Santa, Departamento Ancash, Asim¡smo

adluntan a su solicitud copras de documento de identidad, part¡da original de

matrlmonio, declaración lurada de no tener hilos, declaración jurada del último

domicilio conyugal, declaracrón jurada de no tener bienes, recibo de pago por

derechos.

Que, el expediente cuenta con informe 200'2014-MDNCH/ODR-FECP de visto bueno

del abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos,

acta de audienc¡a ún¡ca en donde los solic¡tantes ratifican su voluntad de separarse y

divorc¡arse; se aprecia el informe No.201-2014 M DNCH-GDS/RR'CC-ODR, en donde se

recomienda expedir resolución de Alcaldía que declare fundada la solicitud de

Sepa ración Con vencion a L

Que, conforme a los dispuesto en e1 párrafo cuarto del articulo 6 de la ley No 29227 y

al haberse ratificado la voluntad de los solac¡tantes corresponde al Alcalde declarar la

Separación Convencional por Resolución de Alcaldia, dentro del plazo de 05 dias de

producida la Audiencia Única, tal como lo señala el párrafo qu¡nto del artículo 12 del

Reglamento de la ley de separación convencional y divorcio ulterior cit¿do, estando al

prese nt e estado del proced imlento;

SE RESUELVE:

ARTTCULO PRIMERO.- Declarar FUNDADA, la solicitud de separación convencional del

conyugue, JULIO CESAR LEZAMA FTORES identificado con DNl. No 32843916 v LUZ

HORTENSTA CARDENAS VILCHEZ, ident¡ficada con DNl. No. 32813399, quedando subsistente

el vínculo matramon¡al, el cual podrá solicitarse su disolución conforme a ley'

ARTICULO SEGUNDO. Encárguese a la oficina de Divorcio Rápido, la responsabilidad

de not¡f¡car la presente resolución, dentro del plazo establec¡do en la ley 27444.

Registrese, Comuniquese, Cúmplase y Archívese
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